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TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO 716 
LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Están sujetas a la presente Ley todas las personas, naturales o 
jurídicas, de derecho público o privado, que se dediquen en establecimientos 
abiertos al público, o en forma habitual, a la producción o comercialización de 
bienes o la prestación de servicios en el territorio nacional. 
 
Artículo 2.- La protección al consumidor se desarrolla en el marco del sistema de 
economía social de mercado establecido en el Capítulo I, del Régimen Económico 
de la Constitución Política del Perú, debiendo ser interpretado en el sentido más 
favorable al consumidor.  
 
(Texto según el Artículo 1º de la  Ley Nº 27251).  
 
Artículo 3.-  Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
a) Consumidores o usuarios.- Las personas naturales o jurídicas que 

adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales productos o servicios. 
 
b) Proveedores.- Las personas naturales o jurídicas que fabrican, elaboran, 

manipulan, acondicionan, mezclan, envasan, almacenan, preparan, expenden 
o suministran bienes o prestan servicios a los consumidores. En forma 
enunciativa y no limitativa se considera proveedores a: 

 
b.1. Distribuidores o comerciantes.- Las personas naturales o jurídicas que 

en forma habitual venden o proveen de otra forma al por mayor, al por 
menor, bienes destinados finalmente a los consumidores, aun cuando 
ello no se desarrolle en establecimientos abiertos al público. 

 
b.2. Productores o fabricantes.- Las personas naturales o jurídicas que 

producen, extraen, industrializan o transforman bienes intermedios o 
finales para su provisión a los consumidores. 

 
b.3. Importadores.- Las personas naturales o jurídicas que en forma habitual 

importan bienes para su venta o provisión en otra forma en el territorio 
nacional. 

 
b.4. Prestadores.- Las personas naturales  o jurídicas que en forma habitual 

prestan servicios a los consumidores. 
 

 



 
 
 

  

c) Producto.- Es cualquier bien mueble o inmueble, material o inmaterial, 
producido o no en el país, materia de una transacción comercial con un 
consumidor. 

 
d) Servicios.- Cualquier actividad de prestación de servicios, que se ofrece en el 

mercado a cambio de una retribución, inclusive las de naturaleza bancaria, 
financiera, de crédito, de seguridad y los servicios profesionales. Se exceptúan 
los servicios que se brindan bajo relación de dependencia.  

 
(Texto modificado por el Artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 4º.- Las Asociaciones de Consumidores son organizaciones que se 
constituyen de conformidad con las normas establecidas para tal efecto en el 
Código Civil. 
 
Su finalidad es la protección de los consumidores. Su representación se limita a 
sus asociados y a las personas que hayan otorgado poder en su favor y puedan 
interponer a nombre de ellos denuncias y reclamos ante las autoridades 
competentes. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 

 
Artículo 5.- En los términos establecidos por el presente Decreto Legislativo, los 
consumidores tienen los siguientes derechos: 
 
a) Derecho a una protección eficaz contra los productos y servicios que, en 

condiciones normales o previsibles, representen riesgo o peligro para la salud 
o la seguridad física; 

 
b) Derecho a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar 

una decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la 
adquisición de productos y servicios, así como para efectuar un uso o 
consumo adecuado de los productos o servicios; 

 
c) Derecho a acceder a una variedad de productos y servicios, valorativamente 

competitivos, que les permitan libremente elegir los que deseen; 
 
d)  Derecho a la protección de sus intereses económicos, mediante el trato 

equitativo y justo en toda transacción comercial; y a la protección contra 
métodos comerciales coercitivos o que impliquen desinformación o 
información equivocada sobre los productos o servicios; 

 
Precísase que al establecer el inciso d) del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 
716, que todos los consumidores tienen el derecho a la protección de sus 
intereses económicos, mediante el trato equitativo y justo en toda transacción 
comercial, se establece que los consumidores no podrán ser discriminados por 
motivo de raza, sexo, nivel socioeconómico, idioma, discapacidad, preferencias 



 
 
 

  

políticas, creencias religiosas o de cualquier índole, en la adquisición de productos 
y prestación de servicios que se ofrecen en locales abiertos al público. 
 
(Texto precisado por el artículo 1º de la Ley Nº 27049) 
 
e) Derecho a la reparación por daños y perjuicios, consecuencia de la 

adquisición de los bienes o servicios que se ofrecen en el mercado o de su 
uso o consumo; 

 
f) Derecho a ser escuchado de manera individual o colectiva a fin de defender 

sus intereses por intermedio de entidades públicas o privadas de defensa del 
consumidor, empleando los medios que el ordenamiento jurídico permita. 

 
g) Derecho, en toda operación de crédito, a efectuar pagos anticipados de las 

cuotas o saldos en forma total o parcial, con la consiguiente liquidación de 
intereses al día de pago, incluyéndose así mismo los gastos derivados de las 
cláusulas contractuales pactadas entre las partes.  

 
(Texto adicionado por el Artículo 2º de la Ley Nº 27251).  
 
 

TITULO TERCERO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES 

 
Artículo 6º.- Es obligación inexcusable e ineludible del proveedor de bienes o 
servicios, otorgar factura al consumidor en todas las transacciones que realice. 
 
Artículo 7º.- Los proveedores están obligados a cumplir con las normas de 
seguridad, calidad y rotulado del producto o servicio, en lo que corresponda. 
 
Artículo 7Aº.- Constituye obligación de los proveedores que en sus listas de 
precios o en sus rótulos, letreros, etiquetas o envases, u otros en los que figure el 
precio de los bienes o servicios que ofrecen, se consigne el precio total del bien o 
servicio, incluido el Impuesto General a las Ventas que corresponda.  
 
Cuando se trate de ventas al crédito se consignará, además, las especificaciones 
previstas en los incisos b), c), d) y e) del artículo 24 de la presente ley.  
 
Los consumidores no podrán ser obligados al pago de sumas o recargos 
adicionales al precio fijado.  
 
(Artículo adicionado por el Artículo 2º de la Ley Nº 26506). 
 
Artículo 7Bº.- Los proveedores no podrán establecer discriminación alguna 
respecto a los solicitantes de los productos y servicios que los primeros ofrecen en 
locales abiertos al público. 
 



 
 
 

  

Está prohibido realizar selección de clientela, excluir a personas o realizar otras 
prácticas similares, sin que medien causas de seguridad del establecimiento o 
tranquilidad de sus clientes u otras razones objetivas y justificadas. 
 
La carga de la prueba sobre la existencia de un trato desigual corresponde al 
consumidor afectado o, de ser el caso, a quien lo represente en el proceso o a la 
administración cuando ésta actúe de oficio. Acreditar la existencia de una causa 
objetiva y justificada le corresponde al proveedor del bien o servicio. Si el 
proveedor demuestra la existencia de una causa objetiva y justificada, le 
corresponde a quien alegue tal hecho, probar que ésta es en realidad un pretexto 
o una simulación para incurrir en prácticas discriminatorias.  
 
Para todos estos efectos, será válida la utilización de indicios y otros sucedáneos 
de los medios probatorios.  
 
(Artículo adicionado por el artículo 2º de la Ley Nº 27049). 
 
Artículo 8º.- Los proveedores son responsables, además, por la idoneidad y 
calidad de los productos y servicios; por la autenticidad de las marcas y leyendas 
que exhiben los productos; por la veracidad de la propaganda comercial de los 
productos; y por el contenido y la vida útil del producto indicados en el envase, en 
lo que corresponde. 
 
Artículo 9º.- Los productos y servicios puestos a disposición del consumidor no 
deben conllevar riesgo injustificado o no advertido para la salud o seguridad de los 
consumidores o sus bienes.  
 
En caso que, por la naturaleza del producto o del servicio, el riesgo sea previsible, 
deberá advertirse al consumidor de dicho riesgo, así como del modo correcto de la 
utilización del producto o servicio. 
 
Artículo 10º.- En el caso que se coloque en el mercado productos o servicios, en 
los que posteriormente se detecta la existencia de peligros no previstos, el 
proveedor se encuentra obligado a adoptar las medidas razonables para eliminar o 
reducir el peligro, tales como notificar a las autoridades competentes esta 
circunstancia, retirar los productos o servicios, disponer su sustitución o 
reparación, e informar a los consumidores oportunamente con las advertencias del 
caso. 
 
Artículo 11º.- En el caso de la producción, fabricación, ensamble, importación, 
distribución o comercialización de bienes respecto de los que no se brinde el 
suministro oportuno de partes y accesorios o servicios de reparación y 
mantenimiento o en los que dichos suministros o servicios se brinden con 
limitaciones, los proveedores deberán informar de tales circunstancias de manera 
clara e inequívoca al consumidor. De no brindar dicha información, quedarán 
obligados y serán responsables por el oportuno suministro de partes y accesorios, 
servicios de reparación y de mantenimiento de los bienes que produzcan, 
fabriquen, ensamblen, importen o distribuyan, durante el lapso en que los 



 
 
 

  

comercialicen en el mercado nacional y, posteriormente, durante un lapso 
razonable en función de la durabilidad de los productos.  
 
(Texto según el Artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 12º.- El prestador de servicios de reparación está obligado a brindar el 
servicio diligentemente y a emplear componentes o repuestos nuevos y 
apropiados al bien de que se trate, salvo que, en cuanto a esto último, el 
consumidor autorice expresamente y por escrito lo contrario. 
 
Artículo 13º.- De manera enunciativa, más no limitativa, el derecho de todo 
consumidor a la protección contra los métodos comerciales coercitivos implica que 
los proveedores no podrán: 
 
a) Modificar, sin consentimiento expreso de los consumidores, las condiciones 

y términos en los que adquirió un producto o contrató un servicio. No se 
puede presumir el silencio del consumidor como aceptación, salvo que éste 
así lo hubiese autorizado expresamente y con anterioridad. 

 
b) Realizar ofertas al consumidor, por cualquier tipo de medio, sobre un bien o 

servicio que no hayan sido requeridos previamente y que generen un cargo 
automático en cualquier sistema de débito, o interpretar el silencio del 
consumidor como aceptación a dicho cargo, salvo que aquel lo hubiese 
expresamente autorizado con anterioridad. Si con la oferta se envió un bien, 
incluso si se indicara que su devolución puede ser realizada sin costo alguno 
para el receptor, éste no está obligado a conservarlo ni a restituirlo al remitente. 

 
c) Completar los títulos valores emitidos incompletos por el consumidor de 

manera distinta a la que fuera expresa o implícitamente acordada al momento 
de su suscripción.  

 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N°27311) 
 
Artículo 14º.- Las empresas que prestan servicios públicos no podrán condicionar 
la atención de los reclamos formulados por los consumidores o usuarios al pago 
previo de la retribución facturada. 

 
 

TITULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN EN LA OFERTA 

DE BIENES Y SERVICIOS 
 

Artículo 15º.- El proveedor está obligado a consignar en forma veraz, suficiente, 
apropiada muy fácilmente accesible al consumidor o usuario, la información sobre 
los productos y servicios ofertados. Tratándose de productos destinados a la 
alimentación y la salud de las personas, esta obligación se extiende a informar 
sobre sus ingredientes y componentes.  
 



 
 
 

  

Está prohibida toda información o presentación que induzca al consumidor a error 
respecto a la naturaleza, origen, modo de fabricación, componentes, usos, 
volumen, peso, medidas, precios, forma de empleo, características, propiedades, 
idoneidad, cantidad, calidad o cualquier otro dato de los productos o servicios 
ofrecidos. 
 
Artículo 16º.- Toda información sobre productos de manufactura nacional 
proporcionada a los consumidores deberá efectuarse en términos comprensibles en 
idioma castellano y de conformidad con el sistema legal de unidades de medida. 
Tratándose de productos de manufactura extranjera, deberá brindarse en idioma 
castellano la información relacionada con las condiciones de las garantías, las 
advertencias y riesgos previsibles, así como los cuidados a seguir en caso de que 
se produzca un daño.  
 
(Texto según el Artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 17º.- Los establecimientos comerciales deberán exhibir en su vitrinas, de 
manera fácilmente perceptible para el consumidor, los precios de los productos 
exhibidos en ellas. Asimismo, los establecimientos en los que ofrezcan productos 
o servicios a los consumidores, deberán contar con una lista de precios, en la que 
consten los de todos los productos y servicios ofertados, la misma que deberá 
proporcionarse a todo consumidor que lo solicite. 
 
Artículo 18º.- Los establecimientos que expenden comidas y bebidas, están 
obligados a colocar sus listas de precios en el exterior de los mismos. 
 
Artículo 19º.- Cuando se expende al público productos con alguna deficiencia, 
usados o reconstruidos, deberá informarse claramente esta circunstancia al 
consumidor y hacerlo constar en los propios artículos, etiquetas, envolturas o 
empaques, y en las facturas correspondientes. 
 
Artículo 20º.- La oferta, promoción y publicidad de los productos o servicios se 
ajustará a su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin 
perjuicio de lo establecido en las disposiciones sobre publicidad. Su contenido, las 
características y funciones propias de cada producto y las condiciones y garantías 
ofrecidas, dan lugar a obligaciones de los proveedores que serán exigibles por los 
consumidores o usuarios, aun cuando no figuren en el contrato celebrado o en el 
documento o comprobante recibido. 
 
Artículo 21º.- El precio a considerar a efectos del pago con tarjeta de crédito será 
el precio al contado; el proveedor deberá informar, previa y expresamente, la 
existencia de cargos adicionales.  Toda oferta, promoción, rebaja o descuento 
exigible respecto de la modalidad de pago al contado, será también exigible por el 
consumidor que efectúa pagos mediante el uso de tarjetas de crédito, salvo que se 
ponga en conocimiento adecuadamente del consumidor, en la publicidad o 
información respectiva y de manera expresa, lo contrario.  
 
(Texto según el Artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 807). 



 
 
 

  

 
Artículo 22º.- La publicidad relativa a ofertas, rebajas de precios y promociones 
deberá indicar la duración de las mismas y el número de unidades a ofertar. En 
caso contrario, el proveedor estará obligado a proporcionar a los consumidores que 
lo soliciten los productos o servicios ofertados, en las condiciones señaladas.  
 
(Texto según Artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 23º.- Las rifas, sorteos, concursos, canjes de envases o cualquier otro 
sistema análogo que realice el proveedor con fines de promoción comercial, 
deberá ser previamente autorizado de acuerdo a la legislación pertinente. La 
publicidad comercial que se haga para el efecto deberá indicar la autorización 
obtenida para la promoción. 

 
TITULO QUINTO 

DEL CREDITO AL CONSUMIDOR 
 

Artículo 24º.- En toda operación comercial en que se conceda crédito al 
consumidor, el proveedor está obligado a informa previamente lo siguiente: 
 
a) El precio de contado del bien o servicio de que se trate; 
 
b) La cuota inicial; 
 
c) El monto total de los intereses y la tasa de interés efectiva anual; 
 
d) El monto y detalle de cualquier cargo adicional, si lo hubiere; 
 
e) El número de cuotas o pagos a realizar, su periodicidad y la fecha de pago; 
 
f) La cantidad total a pagar por el producto o servicio, que no podrá superar el 

precio al contado más los intereses y gastos administrativos; 
 
g) El derecho que tiene el consumidor a liquidar anticipadamente el saldo del 

crédito, con la consiguiente reducción de los intereses y la indicación de los 
cargos y costos de esta operación para el consumidor.  

 
(Texto adicionado por el Artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Cuando una entidad bancaria o financiera conceda crédito al consumidor, estará 
obligada a informar previamente los datos a que se refieren los incisos b), c), d), e) 
y g) del presente artículo.  
 
(Texto adicionado por el Artículo 19º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
El consumidor, en toda operación de crédito, tiene derecho a efectuar pagos 
anticipados de las cuotas o saldos, en forma total o parcial, con la consiguiente 
liquidación de intereses al día del pago, incluyéndose asimismo, los gastos 
derivados de las cláusulas contractuales pactadas entre las partes.  



 
 
 

  

 
(Texto adicionado por el Artículo 3º de la Ley Nº 27251). 
 
Artículo 25º.- Las operaciones a que se refiere el artículo anterior deben constar 
en documentos de los que deberá entregarse copia debidamente firmada por el 
proveedor o persona autorizada al consumidor.  En tales documentos se señalará 
específicamente todos los datos a que se refiere dicho artículo y la fecha en que 
se entregará el producto o será prestado el servicio. 
 
Artículo 26º.- En los contratos de compra venta a plazo o prestación de servicios 
con pago diferido, se calcularán los intereses sobre el precio de contado, menos la 
cuota inicial que se hubiera pagado.  Los intereses se calcularán exclusivamente 
sobre los saldos insolutos del crédito concedido y su pago no podrá ser exigido por 
adelantado, sino únicamente por períodos vencidos. 
 
Artículo 27º.- (Artículo derogado por el Artículo 20º del Decreto Legislativo Nº 
807) 
 
Artículo 28º.- Los sistemas de comercialización consistentes en la integración de 
grupos de consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero para 
constituir un fondo común administrado por un tercero, destinado a la adquisición 
de determinados bienes o servicios sólo podrá ponerse en práctica previa 
autorización de la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores, 
CONASEV, con arreglo a las normas sobre la materia. 
 

 
 
 
 
 

TITULO SEXTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES FRENTE 

A LOS CONSUMIDORES 
 
Artículo 29º.- Los pagos hechos en exceso del precio estipulado son recuperables 
por el consumidor, y devengarán hasta su devolución el máximo de los intereses 
compensatorios y moratorios que se hubieren pactado, y en su defecto el interés 
legal. La acción para solicitar la devolución de estos pagos, prescribe en un año 
contado a partir de la fecha en que tuvo lugar el pago. 
 
Artículo 30º.- Los consumidores tendrán derecho a la reposición del producto o la 
devolución de la cantidad pagada en exceso, en los casos siguientes: 
 
I) Cuando considerados los límites de tolerancia permitidos, el contenido neto de 

un producto sea inferior al que debiera ser o menor al indicado en el envase o 
empaque; y 

 



 
 
 

  

II) Cuando el consumidor advierta que un instrumento empleado para la medición 
opera o ha sido utilizado en su perjuicio, fuera de los límites de tolerancia 
fijados por la autoridad competente para este tipo de instrumentos. 

 
La reclamación del derecho establecido en los párrafos precedentes deberá 
presentarse al proveedor dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se advierta la deficiencia de la medición o del instrumento empleado para ella.  
 
El proveedor incurrirá en mora si no satisface la reclamación dentro de un plazo de 
quince días útiles. 
 
Artículo 31º.- Los consumidores tendrán derecho a la reparación gratuita del 
producto; y, cuando ello no sea posible a su reposición; o, de no ser ello posible, a 
la devolución de la cantidad pagada, en los casos siguientes: 
 
I) Cuando los que ostenten una certificación de calidad no cumplan con las 

especificaciones correspondientes. 
 
II) Cuando los materiales, elementos, substancias o ingredientes que constituyan 

o integren los productos no correspondan a las especificaciones que ostenten; 
 
III) Cuando la ley de los metales de los artículos de joyería u orfebrería sea 

inferior a la que en ellos se indique. 
 
IV) Cuando el producto se hubiese adquirido con determinada garantía y dentro 

de la vigencia de la misma, se pusiera de manifiesto la deficiencia de la 
cualidad o  propiedad garantizada. 

 
V) Cuando cualquier producto, por sus deficiencias de fabricación, elaboración, 

estructura, calidad o condiciones sanitarias, en su caso, no sea apto para el 
uso al cual está destinado; y, 

 
VI) Cuando el producto o servicio no se adecua a los términos de  la oferta, 

promoción o publicidad. 
 
Artículo 32º.-  El proveedor es responsable de los daños causados a la integridad 
física de los consumidores o a sus bienes por los defectos de sus productos.  
 
Se considera que un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad a que 
las personas tiene derecho, tomando en consideración todas las circunstancias, 
tales como: 
 
a) El diseño del producto; 
 
b) La manera en la cual el producto ha sido puesto en el mercado, incluyendo su 

apariencia, el uso de cualquier marca, la publicidad referida al mismo o el 
empleo de instrucciones o advertencias; 

 
c) El uso previsible del producto; y, 



 
 
 

  

 
d) Los materiales, el contenido y la condición del producto.  
 
La indemnización comprende todas las consecuencias causadas por el defecto, 
incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral.  
 
La responsabilidad de los diversos proveedores de un producto conforme a este 
artículo es solidaria.  Sin perjuicio de ello, cada proveedor tiene derecho a repetir 
contra el que le suministró el producto defectuoso u originó el defecto. 
 
Artículo 33º.- En caso que el proveedor estuviera obligado a restituir el precio o 
retribución abonado por el consumidor, deberá tomarse como base el valor del 
bien al momento de la devolución. Si el valor del producto o servicio es menor al 
momento de la devolución, se deberá restituir el precio o retribución originalmente 
abonado por el consumidor más los intereses legales o convencionales. 
 
Artículo 34º.- Cuando un producto objeto de reparación presente defectos 
relacionados con el servicio realizado y éstos sean imputables al prestador del 
mismo, el consumidor tendrá derecho dentro de los treinta (30) días contados a 
partir de la recepción del producto a que se le repare nuevamente sin costo 
adicional. 
 
Artículo 35º.- Cuando por deficiencia del servicio que otorgue el prestador, el bien 
objeto de reparación, limpieza, mantenimiento u otro similar  se perdiere o sufriere 
menoscabo, deterioro o modificación que disminuya su valor, lo haga total o 
parcialmente inapropiado para el uso normal al que está destinado, o lo convierta 
en peligroso, el prestador de servicios deberá indemnizar al consumidor por los 
daños y perjuicios ocasionados. 
 
Artículo 36º.- El incumplimiento de la obligación a que se refiere el artículo 12º del 
presente Decreto Legislativo dará lugar a la indemnización de daños y perjuicios y 
a la obligación del prestador del servicio de sustituir, sin cargo alguno, los 
componentes o repuestos de que se trate. 
 
Artículo 37º.- Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la 
fabricación de un producto o la prestación de un servicio en los casos que ello 
fuere necesaria, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor. 
 
Artículo 38º.- La Comisión de Protección al Consumidor, en coordinación con el 
Directorio del INDECOPI, establecerá, directamente o mediante convenios con 
instituciones públicas o privadas, mecanismos alternativos de resolución de 
disputas del tipo de arbitraje, mediación, conciliación o mecanismos mixtos, que, 
mediante procedimientos sencillos y rápidos, atiendan y resuelvan con carácter 
vinculante y definitivo para ambas partes las quejas o reclamaciones de los 
consumidores o usuarios, sin perjuicio de las competencias administrativas. 
 
El acta que contiene un acuerdo celebrado entre consumidor y proveedor en virtud 
de los mecanismos señalados en el párrafo precedente constituye Título Ejecutivo 



 
 
 

  

conforme a lo dispuesto en el Artículo 693° del Código Procesal Civil. El laudo 
arbitral firme emitido en virtud de los mecanismos señalados en el párrafo 
precedente constituye Título de Ejecución conforme a lo señalado en el artículo 
713° del Código Procesal Civil.  
 
Sin perjuicio de la validez de los acuerdos o laudos celebrados o emitidos en 
virtud a los mecanismos antes señalados, la Comisión podrá iniciar de oficio un 
procedimiento conforme a su competencia si considerase que los hechos 
materia del acuerdo o laudo afectan intereses de terceros. 
 
El incumplimiento de un acuerdo o laudo celebrado entre consumidor y proveedor 
constituye una infracción a la presente Ley. En estos casos, si el obligado a 
cumplir con un acuerdo o laudo no lo hiciera, se le impondrá automáticamente 
una sanción de hasta el máximo de la multa permitida, para cuya graduación se 
tomará en cuenta los criterios que emplea la Comisión al emitir resoluciones 
finales. Dicha multa deberá ser pagada dentro del plazo de 5 (cinco) días de 
notificada, vencidos los cuales se ordenará su cobranza coactiva. Si el obligado 
persiste en el incumplimiento, la Comisión podrá imponer una nueva multa 
duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa impuesta hasta 
que se cumpla con la medida cautelar o la medida correctiva y sin perjuicio de 
poder denunciar al responsable ante el Ministerio Público para que éste inicie el 
proceso penal que corresponda. Las multas impuestas no impiden a la Comisión 
imponer una multa o sanción distinta al final del procedimiento, de ser el caso. 
Asimismo, la Comisión es competente para ordenar las medidas correctivas 
enunciadas en el Título VII de la presente Ley. Este párrafo será de aplicación para 
todos los acuerdos conciliatorios válidos celebrados entre consumidor y proveedor, 
incluidos aquellos obtenidos ante instituciones sin convenio con INDECOPI. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 

 
TITULO SETIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 39º.- La Comisión de Protección al Consumidor es el único órgano 
administrativo competente para conocer de las presuntas infracciones a las 
disposiciones contenidas en la presente Ley, así como para imponer las sanciones 
administrativas y medidas correctivas establecidas en el presente Título. La 
competencia de la Comisión de Protección al Consumidor sólo podrá ser negada 
por norma expresa con rango de ley. 
 
Las sanciones administrativas y medidas correctivas detalladas en el presente 
Título se aplicarán sin perjuicio de las indemnizaciones de carácter civil y la 
aplicación de las sanciones penales a que hubiera lugar. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 
 
Artículo 40º.- El procedimiento administrativo para hacer cumplir las 
disposiciones de la presente Ley se iniciará de oficio, a pedido del consumidor 
afectado, o del que potencialmente pudiera verse afectado, o por una Asociación 



 
 
 

  

de Consumidores, y se regirá por lo dispuesto en el Título Quinto del Decreto 
Legislativo Nº 807. 
 
En el caso de productos adquiridos o servicios contratados por una sociedad 
conyugal u otros patrimonios autónomos, y cuando se solicite la imposición de una 
medida correctiva de devolución o reposición, la legitimidad para obrar 
corresponderá al patrimonio autónomo, mientras que la representación procesal 
será de cada uno de sus integrantes, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 65° del Código Procesal Civil. 
 
La interposición de denuncias por parte de las Asociaciones de Consumidores por 
infracción a las normas administrativas de protección al consumidor queda sujeta a 
la reglamentación que apruebe el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y Protección de la Propiedad Intelectual. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 
 
Artículo 41º.- Los proveedores son objetivamente responsables por infringir las 
disposiciones contenidas en la presente Ley. Los proveedores infractores podrán 
ser sancionados administrativamente con una Amonestación o con una Multa, 
hasta por un máximo de 100 (cien) Unidades Impositivas Tributarias, sin perjuicio 
de las medidas correctivas a que se refiere el artículo siguiente, que se dicten para 
revertir los efectos que las conductas infractoras hubieran ocasionado o para evitar 
que éstas se produzcan nuevamente en el futuro. 
 

La imposición y la graduación de la sanción administrativa a que se refiere el 
párrafo precedente serán determinadas atendiendo a la gravedad de la falta, el 
daño resultante de la infracción, los beneficios obtenidos por el proveedor, la 
conducta del infractor a lo largo del procedimiento, los efectos que se pudiesen 
ocasionar en el mercado y otros criterios que, dependiendo del caso particular, 
considere adecuado adoptar la Comisión. Las multas impuestas constituyen en 
su integridad recursos propios del INDECOPI, salvo por lo dispuesto en el 
artículo 45 de la presente Ley. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 
 
Artículo 42º.- Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiera lugar, la 
Comisión de Protección al Consumidor, actuando de oficio o a pedido de parte, 
podrá imponer a los proveedores que incurran en alguna de las infracciones 
tipificadas en la presente Ley, una o más de las siguientes medidas correctivas: 
 
a) Decomiso y destrucción de mercadería, envases, envolturas y/o etiquetas; 
 
b) Clausura temporal del establecimiento o negocio hasta por un máximo de 60 

(sesenta) días calendario; 
 
c) Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine 

la Comisión, tomando en consideración los medios que resulten idóneos 
para revertir los efectos que el acto objeto de sanción hubiera ocasionado. 



 
 
 

  

La publicación se realizará  por cuenta y costo del infractor, hasta por un 
máximo de 30 (treinta) días calendario; 

 
d) Reposición y reparación de productos; 
 
e) Devolución de la contraprestación pagada por el consumidor; y/o,  
 
f) Cualquier otra medida que tenga por finalidad revertir los efectos que la 

conducta infractora hubiera ocasionado o evitar que ésta se produzca 
nuevamente en el futuro. 

 
Los bienes o montos que sean objeto de medidas correctivas serán entregados 
por el proveedor directamente al consumidor que los reclama, salvo mandato 
distinto contenido en la resolución. Aquellos bienes o montos materia de una 
medida correctiva, que por algún motivo se encuentren en posesión del 
INDECOPI y deban ser entregados a los consumidores beneficiados, serán 
puestos a disposición de éstos. En el caso de bienes o montos que no hayan 
sido reclamados  al cabo de un año, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
45 de este Decreto Legislativo. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 
 
Artículo 43º.- Las resoluciones finales que ordenen medidas correctivas a favor 
del consumidor constituyen Títulos de Ejecución conforme con lo dispuesto en el 
Artículo 713° inciso 3) del Código Procesal Civil, una vez que queden consentidas 
o causen estado en la vía administrativa. 
 
En caso de resoluciones finales que ordenen medidas correctivas a favor de 
consumidores, la legitimidad para obrar en los procesos civiles de ejecución 
corresponde a tales consumidores. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 
 
Artículo 44º.- El incumplimiento por parte de los proveedores de lo ordenado en las 
resoluciones finales emitidas por la Comisión de Protección al Consumidor 
constituye una infracción a la presente Ley. En estos casos, la Comisión de 
Protección al Consumidor es competente para imponer las sanciones y medidas 
correctivas enunciadas en el presente Título, independientemente de que la parte 
legitimada opte por la ejecución de lo incumplido en la vía legal correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 43° de la presente Ley. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311) 
 

TITULO OCTAVO 
DE LA PROMOCION DE LA PROTECCION AL CONSUMIDOR 

 
Artículo 45º.- El Directorio del INDECOPI podrá celebrar convenios de 
cooperación interinstitucional con Asociaciones de Consumidores de reconocida 
trayectoria. Igualmente, podrá disponer que un porcentaje de las multas 



 
 
 

  

administrativas impuestas en los procesos promovidos por estas Asociaciones 
de Consumidores sea destinado a financiar publicaciones, labores de 
investigación o programas de difusión a cargo de las mismas.  
 
Mediante Resolución del Directorio del INDECOPI se establecerán los alcances 
y mecanismos para llevar a cabo el adecuado uso de los recursos mencionados 
en el párrafo anterior. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311). 
 
Artículo 46º.- La Comisión de Protección al Consumidor, previo acuerdo del 
Directorio del INDECOPI, podrá delegar sus facultades o las de su Secretaría 
Técnica a otras instituciones públicas o privadas, para conocer acerca de las 
presuntas infracciones cometidas en determinados sectores de consumo o dentro 
de un ámbito geográfico específico. 
 
(Texto según el Artículo 1° de la Ley N° 27311). 
 
Artículo 47º.- El monto de las multas será calculado en base a la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) vigente en la fecha del pago voluntario o en la fecha en 
que se haga efectiva la cobranza coactiva.  Las multas constituirán en su 
integridad recursos propios de INDECOPI.  
 
(Texto precisado por el Artículo 1º de la Ley Nº 27311). 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 48º.- Derógase el Decreto Supremo No.036-83-JUS y la Ley 23863, así 
como las demás disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto Legislativo. 
 
Artículo 49º.- El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a los 30 días de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Artículo 50º.- El Secretario Técnico y la Comisión de Protección al Consumidor 
están facultados para reunir información relativa a las características y condiciones 
de los productos o servicios que se expenden en el mercado, con el objeto de 
informar al consumidor para permitirle tomar una adecuada decisión de consumo. 
La información que se ofrezca tendrá el carácter de una opinión y generará 
responsabilidad en caso de que la misma haya sido emitida de manera maliciosa.  
 
Los procedimientos seguidos ante la Comisión de Protección al Consumidor tienen 
carácter público. En esa medida, el Secretario Técnico y la Comisión de Protección 
al Consumidor se encuentran facultados para disponer la difusión de información 
vinculada a los mismos, siempre que lo consideren pertinente en atención a los 
intereses de los consumidores afectados y no constituya violación de secretos 
comerciales o industriales.  
 
(Artículo adicionado por el Artículo 21º del Decreto Legislativo Nº 807). 



 
 
 

  

 
Artículo 51º.- El Indecopi, previo acuerdo de su Directorio, se encuentra 
legitimado para promover procesos judiciales relacionados a los temas de su 
competencia, en defensa de los intereses de los consumidores, conforme a lo 
señalado por el artículo 82 del Código Procesal Civil, los mismos que se 
tramitarán en la vía sumarísima. En estos procesos se podrán acumular de 
manera genérica las pretensiones de indemnización por daños y perjuicios, 
reparación o sustitución de productos, reembolso de cantidades indebidamente 
pagadas y en general cualquier otra pretensión necesaria para tutelar el interés y 
los derechos de los consumidores afectados, que guarde conexidad con 
aquéllas. El Indecopi podrá delegar esta facultad en entidades públicas y privadas 
que estén en capacidad de representar los intereses de los consumidores.  El Juez 
admitirá la legitimidad para obrar de la entidad respectiva, sin más trámite que la 
presentación del documento en que consta la delegación efectuada por Indecopi. 
 
El Juez conferirá traslado de la demanda el mismo día que se efectúen las 
publicaciones a la que se hace referencia en la norma mencionada en el párrafo 
anterior. El Indecopi representará a todos los consumidores afectados por los 
hechos en que se funde el petitorio si aquéllos no manifestaran expresamente y 
por escrito su voluntad de no hacer valer su derecho o de hacerlo por separado, 
dentro del plazo de 30 días de realizadas dichas publicaciones, vencido el cual 
se citará a la audiencia de conciliación. 
 
Una vez consentida o ejecutoriada la sentencia que ordena el cumplimiento de la 
obligación demandada, ésta será cobrada por el Indecopi, quien luego 
prorrateará  su monto o velará por su ejecución entre los consumidores que se 
apersonen ante dicho organismo, acreditando ser titulares del derecho discutido 
en el proceso.    
 
Transcurrido un año desde la fecha en que el Indecopi cobre efectivamente la 
indemnización, el saldo no reclamado se destinará a un fondo especial para el 
financiamiento y la difusión de los derechos de los consumidores, de información 
relevante para los mismos y del sistema de patrocinio de intereses difusos. 
 
Mediante Decreto Supremo se establecerán los alcances y mecanismos para 
llevar a cabo el adecuado uso del fondo mencionado en el párrafo anterior, así 
como para regular los procedimientos de distribución del monto obtenido o de 
ejecución de las obligaciones en favor de los consumidores afectados.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el Indecopi podrá 
representar los intereses individuales de los consumidores ante cualquier 
autoridad pública o cualquier otra persona o entidad privada, bastando para ello 
la existencia de una simple carta poder suscrita por el consumidor afectado. Tal 
poder faculta al Indecopi a exigir y ejecutar cualquier derecho del consumidor en 
cuestión.  
 
(Artículo adicionado por el Artículo 21º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
 



 
 
 

  

NOTA DE EDICIÓN: Todas las modificaciones al texto original del Decreto 
Legislativo Nº 716 se consignan en cursiva. 



 
 
 

  

TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEY 26122 - LEY SOBRE 
REPRESION 

DE LA COMPETENCIA DESLEAL 
 

TITULO I 
FINALIDAD, AMBITO DE APLICACION, RELACION DE COMPETENCIA Y 

ACREDITACION DEL DAÑO 
 
Artículo 1º.-  La presente Ley tiene por objeto evitar, desalentar y sancionar los 
actos contrarios a la libre competencia en actividades económicas. 
 
Artículo 2º.- La presente Ley será de aplicación a todas las personas naturales o 
jurídicas, sean de derecho público o de derecho privado, incluidas las 
asociaciones sin fines de lucro, sociedades de hecho, gremios o cualquier otra que 
realice actividades económicas. 
 
Artículo 3º.- Esta ley se aplica exclusivamente a los actos de competencia desleal 
que se realicen en el territorio nacional o en las importaciones de los bienes al 
país. 
 
No es de aplicación esta norma a los actos comprendidos en el ámbito del Decreto 
Supremo No.133-91-EF, sus disposiciones modificatorias, ampliatorias y conexas. 
 
Artículo 4º.- No se considerará como acto de competencia desleal la imitación de 
prestaciones o iniciativas empresariales ajenas, salvo en lo que en esta Ley se 
dispone o en lo que lesione o infrinja un derecho de exclusiva reconocido por la 
Ley. 
 
Artículo 5º.- Para la calificación del acto de competencia desleal no se requerirá 
acreditar un daño efectivo o un comportamiento doloso, bastando el perjuicio 
potencial e ilícito al competidor, a los consumidores o al orden público. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará acto de 
competencia desleal grave el que se encuentre específicamente dirigido a alejar o 
sustraer ilícitamente la clientela de un competidor. 
 

TITULO II 
ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL 

 
CAPITULO I 

DE LA CLAUSULA GENERAL 
 
Artículo 6º.- Se considera acto de competencia desleal y, en consecuencia, ilícito 
y prohibido, toda conducta que resulte contraria a la buena fe comercial, al normal 
desenvolvimiento de actividades económicas y, en general, a las normas de 
corrección que deben regir en las actividades económicas. 
 



 
 
 

  

CAPITULO II 
DEL LISTADO ENUNCIATIVO DE ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL 

 
Artículo 7º.- Son actos desleales los destinados a crear confusión, reproducir, 
imitar, engañar, inducir a error, denigrar, desacreditar la actividad, productos, 
prestaciones o establecimientos ajenos, efectuar comparaciones inapropiadas, 
violar secretos de producción o de comercio, aprovechar indebidamente la 
reputación ajena y, en general, cualquier acto que por su naturaleza o finalidad 
pueda considerarse análogo o asimilable a aquéllos que enunciativamente se 
señalan en el presente Capítulo. 
 
Artículo 8º.- Actos de confusión: Se considera desleal toda conducta destinada 
a crear confusión con la actividad, las prestaciones, los productos o el 
establecimiento ajeno. 
 
El riesgo de confusión a que se vean expuestos los consumidores respecto de la 
procedencia empresarial de la actividad, producto, establecimiento o prestación es 
suficiente para determinar la deslealtad de una práctica. 
 
Artículo 9º.- Actos de engaño: Se considera desleal la utilización o difusión de 
indicaciones incorrectas o falsas, la omisión de las verdaderas y cualquier otro tipo 
de práctica que por las circunstancias en que tenga lugar, sea susceptible de 
inducir a error a las personas a las que se dirige o alcance respecto a la 
naturaleza, modo de fabricación o distribución, características, aptitud para el uso, 
calidad y cantidad, y en general, las ventajas realmente ofrecidas por los 
productos o prestaciones. 
 
En especial, se considera desleal ostentar o afirmar la posesión de premios, 
distinciones, medallas o certificados de cualquier naturaleza que no se han 
obtenido o no tuvieran vigencia, particularmente en publicidad o en etiquetas, 
envases, recipientes o envolturas. 
 
Artículo 10º.- Actos prohibidos respecto a la procedencia geográfica: Se 
considera desleal la realización de actos o la utilización de expresiones que 
puedan inducir a error sobre la procedencia geográfica de un producto o de un 
servicio. 
 
En particular, se reputa desleal el empleo de falsas indicaciones de procedencia y 
de falsas denominaciones de origen, así como el empleo no autorizado de 
denominaciones de origen, aun cuando se acompañen expresiones tales como 
tipo, modelo, sistema, clase, variedad u otro similar. 
 
Artículo 11º.- Actos de denigración: Se considera desleal la propagación de 
noticias o la realización o difusión de manifestaciones  sobre la actividad, el 
producto, las prestaciones, el establecimiento o las relaciones mercantiles de un 
tercero o de sus gestores, que puedan menoscabar su crédito en el mercado a no 
ser que sean exactas, verdaderas y pertinentes. 
 



 
 
 

  

Califican dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior, entre otras, las 
manifestaciones que refieran a la nacionalidad, las creencias o ideología, la 
intimidad, la vida privada o cualesquiera otras circunstancias estrictamente 
personales del afectado. 
 
Artículo 12º.- Actos de comparación: Se considera desleal la comparación de la 
actividad, los productos, las prestaciones o el establecimiento propios o ajenos con 
los de un tercero cuando aquélla engañe a los consumidores o denigre a los 
competidores.  
 
(Texto según el artículo 6º de la Ley N° 27311).  
 
Artículo 13º.- Actos de imitación: Se considera desleal la imitación sistemática 
de las prestaciones e iniciativas empresariales de un tercero cuando dicha 
estrategia se halle directamente encaminada a impedir u obstaculizar su 
afirmación en el mercado y exceda de lo que, según las características, pueda 
reputarse como una respuesta natural a aquél. 
 
Artículo 14º.- Explotación de la reputación ajena: Se considera desleal el 
aprovechamiento indebido, en beneficio propio o ajeno, de las ventajas de la 
reputación industrial, comercial o profesional adquirida por otro en el mercado. 
 
En particular, se reputa desleal el empleo o imitación de signos distintivos ajenos, 
así como el empleo de etiquetas, envases, recipientes u otros medios de 
identificación que en el mercado se asocien a un tercero. 
 
Artículo 15º.- Violación de secretos: Se considera desleal: 
 
a) La divulgación o explotación, sin autorización de su titular, de los 

conocimientos, informaciones, ideas, procedimientos técnicos o de cualquier 
otra índole, de propiedad de éste, y a los que un tercero haya tenido acceso 
legítimamente, pero con deber de reserva, o ilegítimamente, como resultado de 
alguna de las conductas previstas en el inciso siguiente o en el artículo 16º. 

 
b) La adquisición de secretos por medio de espionaje, acceso indebido a 

microformas bajo la modalidad de microfilm, documentos informáticos u otros 
análogos, utilización de la telemática, por medio de espionaje o procedimiento 
análogo.  

 
(Texto modificado por el Artículo 7º de la Ley Nº 26612) 

 
La persecución del infractor, incurso en las violaciones de secretos 
señalados en los incisos anteriores se efectuará independientemente de la 
realización por éste de actividades comerciales o de su participación en el 
tráfico económico. 
 
Artículo 16º.- Inducción a la infracción contractual: Se considera desleal: 
 



 
 
 

  

a) La interferencia por un tercero en la relación contractual que un competidor 
mantiene con sus trabajadores, proveedores, clientes y demás obligados, y que 
tenga como propósito inducir a éstos a infringir las obligaciones que han 
contraído. 

 
 A tenor de lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario que la 

infracción se refiera a la integridad de las obligaciones contraídas mediante el 
contrato, sino que bastará que se vincule con algún aspecto básico del mismo. 

 
 Del mismo modo, para que se verifique la deslealtad, no será necesario que 

el tercero que interfiera se subrogue en la relación contractual que mantenía su 
competidor con quien infrinja sus obligaciones contractuales. 

 
b) La inducción a la terminación regular de un contrato o el aprovechamiento 

en beneficio propio o de un tercero de una infracción contractual ajena sólo se 
reputará desleal cuando, siendo conocida, tenga por objeto la difusión o 
explotación de un secreto empresarial o vaya acompañada de circunstancias 
tales como el engaño, la intención de eliminar a un competidor del mercado u 
otras análogas. 

 
Artículo 17º.- Violación de normas: Se considera desleal valerse en el mercado 
de una ventaja competitiva ilícita adquirida mediante la infracción de las leyes. La 
ventaja deberá ser significativa. 
 
Artículo 18º.- Discriminación: El tratamiento discriminatorio del consumidor en 
materia de precios y demás condiciones de venta se reputará desleal a no ser que 
medie causa justificada. 
 
Artículo 19º.- Copia o reproducción no autorizada:  Se considera desleal la 
fabricación, la importación y la venta de productos que son copia o reproducción 
no autorizada de bienes de terceros protegidos por la legislación de Propiedad 
Industrial o de Derechos de Autor. 
 

TITULO III 
ACCIONES Y DISPOSICIONES PROCESALES 

 
Artículo 20º.- De conformidad con lo dispuesto en el Título I, cualquiera que sea o 
pudiese verse afectado por un acto de competencia desleal podrá iniciar acción 
contra quien lo haya realizado u ordenado. 
 
El afectado podrá iniciar la acción cuando el acto se está ejecutando, cuando 
exista amenaza de que se produzca e, incluso, cuando ya hubiera cesado sus 
efectos. 
 
Artículo 21º.- Según lo establecido en el inciso b) del artículo 47º de la Ley de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual, la Secretaría Técnica de la Comisión 



 
 
 

  

de Represión de la Competencia Desleal sólo podrá iniciar la acción de oficio 
cuando el acto de competencia desleal se encuentre en ejecución.  
 
Artículo 22º.-  El afectado por un acto de competencia desleal podrá solicitar en 
su denuncia: 
 

a) La declaración del acto como de competencia desleal, incluso cuando no 
subsista la perturbación que haya creado el mismo; 

 
b) La cesación del acto, o la prohibición del mismo si todavía no se ha puesto 

en práctica; 
 
c) El comiso y/o la destrucción de los productos, etiquetas, envases, material 

publicitario infractor y demás elementos de falsa identificación; 
 
d) El cierre temporal del establecimiento infractor, de ser el caso; 
 
e) La remoción de los efectos producidos por el acto; 
 
f) La rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas; 
 
g) (Derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
h) La publicación de la resolución condenatoria; 
 
i) La adopción de las medidas necesarias para que las autoridades 

aduaneras impidan el ingreso al país de los productos infractores; y, 
 
j) Cualquier otra medida que tenga por objeto restituir al perjudicado a la 

situación anterior a la realización del acto.  
 
La oficina administrativa competente llevará un registro de las personas 
infractoras. 
 
Artículo 23.- Las pretensiones o pedidos a que se refiere el artículo 22 podrán 
acumularse. La acumulación también podrá producirse, en la medida en que no sea 
incompatible, con las acciones que establece la normatividad sobre publicidad.  
 
(Texto según el Artículo 15º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 24.- El incumplimiento de las normas establecidas por esta Ley dará lugar 
a la aplicación de una sanción de amonestación o de multa, sin perjuicio de las 
medidas que se dicten para la cesación de los actos de competencia desleal o para 
evitar que éstos se produzcan.  
 
Las multas que la Comisión de Represión de la Competencia Desleal podrá 
establecer por infracciones a la presente Ley serán de hasta cien (100) UIT. La 
imposición y graduación de las multas será determinada por la Comisión de 
Represión de la Competencia Desleal, teniendo en consideración la gravedad de la 



 
 
 

  

falta, la conducta del infractor a lo largo del procedimiento, los efectos que se 
pudiese ocasionar en el mercado y otros criterios que, dependiendo de cada caso 
particular, considere adecuado adoptar la Comisión. La reincidencia se considerará 
circunstancia agravante, por lo que la sanción aplicable no deberá ser menor que la 
sanción precedente.  
 
(Texto según el Artículo 15º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 25.- El procedimiento para sancionar las infracciones a las normas sobre 
competencia desleal se regirá por lo dispuesto en el Procedimiento Unico de la 
Comisión de Protección al Consumidor y de la Comisión de Represión de la 
Competencia Desleal.  
 
(Artículo adicionado por el artículo 16º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 26º.- Si el obligado no cumple en un plazo de tres (3) días con lo ordenado 
en la resolución que pone fin a un procedimiento, se le impondrá una sanción de 
hasta el máximo de la multa permitida, según los criterios a los que hace referencia 
el artículo 24, y se ordenará su cobranza coactiva. Si el obligado persiste en el 
incumplimiento, la Comisión de Represión de la Competencia Desleal podrá 
duplicar sucesiva e ilimitadamente la multa impuesta hasta que se cumpla la 
resolución, sin perjuicio de poder denunciar al responsable ante el Ministerio 
Público para que éste inicie el proceso penal que corresponda.  
 
(Texto según el Artículo 15º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 27º.- Iniciada la acción, la oficina administrativa competente podrá 
requerir de oficio las pruebas que estime pertinentes y gozará de las más amplias 
facultades de investigación, para lo cual dispondrá del auxilio de la fuerza pública. 
 
La negativa a proporcionar la información a que se refiere el párrafo precedente 
operará como prueba en contra de la parte a quien haya sido requerida. 
 
Artículo 28.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 29.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 30º.- Las acciones por competencia desleal prescriben a los dos (02) 
años, contados desde la fecha en que cesó la realización del acto. 
 
Artículo 31º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16º de la Ley de 
Organización y Funciones del INDECOPI, las acciones civiles producto de actos 
de competencia desleal sólo podrán iniciarse cuando se haya obtenido un 
pronunciamiento firme en la vía administrativa. 
 



 
 
 

  

Artículo 32º.- Antes de iniciar la acción penal por los delitos a que se refieren los 
artículos 165, 190, 191, 216, 217, 218, 219, 220, 222, 223, 224, 225, 238, 239 y 
240 del Código Penal, en lo relacionado con la materia de esta ley, el Fiscal 
deberá solicitar el informe técnico del INDECOPI, el cual deberá emitirlo en un 
plazo de cinco (05) días hábiles. Dicho informe constituye uno de los elementos a 
ser apreciados por el Juez o el Tribunal al emitir resolución o sentencia.  
 
Artículo 33º.-  Con lo resuelto por el Tribunal, queda agotada la vía administrativa 
y las partes tendrán expedito su derecho para impugnar judicialmente la 
resolución, conforme lo establecido en el artículo 540º del Código Procesal Civil. 
 
La impugnación se  presentará ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
de la República.  
 
(Texto precisado por el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 34º.- En todo lo no específicamente previsto en la presente Ley, serán de 
aplicación las normas contenidas en la Ley General de Propiedad Industrial, la Ley 
de Derechos de Autor y en el Derecho Común. 
 

DISPOSICION TRANSITORIA 
 
UNICA.- Las acciones de competencia desleal que se encontraren en trámite a la 
entrada en vigencia de la presente Ley se regirán, en lo sustantivo, por la Ley que 
estuvo vigente al momento de su interposición. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- Por Decreto Supremo se dictarán las normas reglamentarias. 
 
SEGUNDA.- Deróganse los artículos 110, 111, 118, 119, 120 y 121 del Decreto 
Supremo No.001-71-IC/DC, la Resolución del Consejo Directivo del ITINTEC 
No.003-89-ITINTEC y demás normas que se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
TERCERA.- En tanto no entre en vigencia el Código Procesal Civil aprobado por 
Decreto Legislativo No.768, las referencias a sus disposiciones deberán 
entenderse como referidas al Código de Procedimientos Civiles. 
 
CUARTA.- La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial "El Peruano". 
 
NOTA DE EDICIÓN: Todas las modificaciones al texto original del Decreto Ley 
Nº 26122 se consignan en cursiva. 



 
 
 

  

TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO 691 
NORMAS DE LA PUBLICIDAD EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 
NORMAS GENERALES 
 
Artículo 1º.- La publicidad comercial de bienes y servicios se rige por las normas 
contenidas en el presente Decreto Legislativo. 
 
La palabra "anuncio" debe entenderse en su más amplio sentido, comprendiendo 
inclusive la publicidad en envases, etiquetas y material de punto de venta. 
 
El concepto de anuncio incluye a las promociones propias de los medios de 
comunicación social. 
 
La palabra "producto" comprende también los servicios. 
 
La palabra "consumidor" se refiere a cualquier persona a la que se dirige un 
mensaje publicitario o que es susceptible de recibirlo. 
 
La palabra "agencia de publicidad" o "publicitario" se refiere a cualquier 
persona, natural o jurídica, que brinde servicios de diseño, confección, 
organización y/o ejecución de anuncios y otros productos publicitarios. 
 
La palabra "anunciante" se refiere a toda persona, natural o jurídica, en cuyo 
interés se realiza la publicidad. 
 
La palabra "medio de comunicación social" se refiere a todas las empresas que 
brinden servicios de carácter audibles, audiovisuales y/o impresos, de acuerdo con 
el Reglamento y que operan o se editan en el país. 
 
Artículo 2º.- Las normas deben interpretarse y aplicarse de buena fe, en armonía 
con los principios de la ética o deontología publicitaria generalmente aceptados. 
 
Los anuncios deben ser juzgados teniendo en cuenta el hecho que el consumidor 
queda influenciado mediante un examen superficial del mensaje publicitario. 
 
Las normas se aplican a todo el contenido de un anuncio, incluyendo las palabras 
y los números, hablados y escritos, las presentaciones visuales, musicales y 
efectos sonoros. 
 
Artículo 3º.- Los anuncios deben respetar la Constitución y las leyes. 
 
Ningún anuncio debe favorecer o estimular cualquier clase de ofensa o 
discriminación racial, sexual, social, política o religiosa. 
 
Los anuncios no deben contener nada que pueda inducir a actividades 
antisociales, criminales o ilegales o que parezca apoyar, enaltecer o estimular 
tales actividades. 



 
 
 

  

 
Artículo 4º.- Los anuncios no deben contener informaciones ni imágenes que 
directa o indirectamente, o por omisión, ambigüedad, o exageración, puedan 
inducir a error al consumidor, especialmente en cuanto a las características del 
producto, el precio y las condiciones de venta. 
 
Los anuncios de productos peligrosos deberán prevenir a los consumidores contra 
los correspondientes riesgos. 
 
Los anuncios que expresen precios deberán consignar el precio total del bien o 
servicio, incluido el Impuesto General a las Ventas que corresponda. Cuando se 
anuncie precios de ventas al crédito deberá incluirse, además el importe de la 
cuota inicial, el monto total de los intereses y la tasa de interés efectiva anual, el 
monto y detalle de cualquier cargo adicional, el número de cuotas o pagos a 
realizar y su periodicidad.  
 
(Texto adicionado por el Artículo 3º de la Ley Nº 26506). 
 
Artículo 5º.- Los anuncios no deben contener o referirse a ningún testimonio, a 
menos que sea auténtico y relacionado con la experiencia reciente de la persona 
que lo da. 
 
La difusión de un testimonio con fines publicitarios requiere de una autorización 
expresa y escrita del testigo. 
 
Artículo 6º.- Los anuncios deberán distinguirse claramente como tales, cualquiera 
que sea su forma y el medio empleado para su difusión.  Cuando un anuncio 
aparezca en un medio que contenga noticias, opiniones, o material recreativo, se 
presentará de tal forma que sea reconocible como anuncio. 
 
Siempre que una agencia de publicidad o un publicitario haya realizado un 
anuncio, deberá colocar en el mismo su nombre, logotipo, o cualquier otro signo 
que permita su clara identificación. 
 
Artículo 7º.- Todo anuncio debe respetar la libre y leal competencia mercantil. 
 
Los anuncios no deberán imitar el esquema general, el texto, el eslogan, la 
presentación visual, la música o efectos sonoros que otros mensajes publicitarios 
nacionales o extranjeros cuando la imitación pueda dar lugar a error o confusión. 
 
Los anuncios no deben denigrar ninguna empresa, marca, producto o aviso, 
directamente o por implicación, sea por desprecio, ridículo o cualquier otra vía. 
 
Artículo 8º.- Es lícito hacer comparaciones expresas de productos, siempre y 
cuando no se engañe a los consumidores ni se denigre a los competidores.  
 
(Texto según el artículo 5 de la Ley N° 27311). 
 



 
 
 

  

Artículo 9º.- Los anuncios televisivos y/o radiofónicos de tabaco deben difundirse 
dentro de un horario comprendido entre las cero horas y las  seis de la mañana.  La 
publicidad de bebidas de alto grado alcohólico y de tabaco, cualquiera que sea el 
medio de difusión utilizado, deben estar siempre dirigidos a adultos y no deben dar 
la impresión de que su consumo es saludable o que es necesario o conveniente 
para lograr el éxito personal o la aceptación social. 
 
Los anuncios referidos a los servicios de llamadas telefónicas de contenido erótico 
para entretenimiento de adultos, deben estar dirigidos siempre a éstos. La difusión 
de este tipo de anuncios sólo está permitida en prensa escrita de circulación 
restringida para adultos y, en el caso de radio y/o televisión, dentro del horario de 
las cero horas a las seis de la mañana. En todos los casos, la publicidad de estos 
servicios deberá indicar claramente el destino de la llamada, la tarifa por minuto,  el 
horario en que ésta es aplicable, la identificación del anunciante y de la agencia de 
publicidad, de ser el caso.  
 
(Texto según el Artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 10º.-  Los anuncios dirigidos a menores se sujetarán además a las 
siguientes reglas: 
 

10.1 Ningún anuncio deberá afirmar que el producto anunciado está en 
forma fácil e inmediata al alcance de cualquier presupuesto familiar. 

 
10.2 El uso de la fantasía no debe inducir a los menores a conclusiones 

equívocas sobre las características reales de los productos anunciados o 
sobre las posibilidades de los mismos. 

 
10.3 Deben respetar la ingenuidad, la credulidad, la inexperiencia y el 

sentimiento de lealtad de los menores. 
 
10.4 No deben insinuar sentimientos de inferioridad al menor que no consuma el 

producto ofrecido. 
 
10.5 No deben presentar a menores en situaciones o lugares inseguros o 

inadecuados. 
 
Artículo 11º.-  La participación de los menores en publicidad deberá tener en 
cuenta la edad de los mismos en relación a los contenidos y características del 
producto o servicio promocionado. 
 
Artículo 12º.-  Los anuncios de cigarrillos y demás productos del tabaco deben 
incluir en forma expresa y con claridad suficiente la frase FUMAR ES DAÑINO 
PARA LA SALUD, ESTA PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES PUBLICOS, según 
la Ley No. 25357.  
 
(Texto precisado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 095-93-PCM). 
 



 
 
 

  

Artículo 13º.- Tratándose del contenido de los anuncios se considera responsable 
a la persona natural o jurídica anunciante. En el caso de las normas de difusión 
será responsable el titular del medio de comunicación social. 
 
Por ser la publicidad un servicio profesional, existe responsabilidad solidaria entre 
el anunciante y la agencia de publicidad, o quien haya elaborado el anuncio, 
cuando la infracción se encuentre en un contenido publicitario distinto de las 
características propias del producto anunciado. 
 
Artículo 14º.- La responsabilidad por los anuncios se extiende a los elementos de 
fondo y de forma de la publicidad.  El hecho de que el contenido o la forma sean 
obra, en todo o en parte, de terceros, no constituye excusa del incumplimiento de 
las normas. 
 
Artículo 15º.- Cualquier ilustración, descripción o afirmación publicitaria sobre el 
producto anunciado será siempre susceptible de prueba por el anunciante, en 
cualquier momento y sin dilación, a requerimiento de la Comisión de Represión de 
la Competencia Desleal, de oficio o a pedido de parte.  
 
(Texto precisado por el Artículo 53º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 16º.- El incumplimiento de las normas establecidas por este Decreto 
Legislativo dará lugar a la aplicación de una sanción de amonestación o de multa, 
sin perjuicio de que la Comisión ordene en su caso la cesación de los anuncios y/o  
la rectificación publicitaria.  
 
Las multas que la Comisión de Represión de la Competencia Desleal podrá 
establecer por infracciones al presente Decreto Legislativo  serán de hasta cien 
(100) UIT. La imposición y graduación de las multas será determinada por la 
Comisión de Represión de la Competencia Desleal, teniendo en consideración la 
gravedad de la falta, la difusión del anuncio, la conducta del infractor a lo largo del 
procedimiento, los efectos que se pudiese ocasionar en el mercado y otros criterios 
que, dependiendo de cada caso particular, considere adecuado adoptar la 
Comisión. 
 
La rectificación publicitaria se realizará por cuenta del infractor, en la forma que 
determine la Comisión de Represión de la Competencia Desleal, tomando en 
consideración los medios que resulten idóneos para revertir los efectos que la 
publicidad objeto de sanción hubiera ocasionado.  
 
(Texto según el Artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 17º.-  La reincidencia en un mismo tipo de infracción se considerará 
circunstancia agravante, por lo que la sanción aplicable no deberá ser menor que 
la sanción precedente. 
 
Artículo 18º.- El procedimiento para sancionar las infracciones a las normas sobre 
publicidad comercial se regirá por lo dispuesto en el Procedimiento Unico de la 



 
 
 

  

Comisión de Protección al Consumidor y de la Comisión de Represión de la 
Competencia Desleal.  
 
(Texto según el Artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 19º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 20º.- Si el obligado no cumple en un plazo de tres días con lo ordenado en 
la resolución que pone fin a un procedimiento, se le impondrá una sanción de hasta 
el máximo de la multa permitida,  según los criterios a los que hace referencia el 
artículo 16, y se ordenará su cobranza coactiva.  Si el obligado persiste en el 
incumplimiento, la Comisión de Represión de la Competencia Desleal podrá 
duplicar sucesiva e ilimitadamente la multa impuesta hasta que se cumpla la 
resolución, sin perjuicio de poder denunciar al responsable ante el Ministerio 
Público para que éste inicie el proceso penal que corresponda.  
 
(Texto según el Artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 21º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 22º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 23º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 24º.- Las resoluciones por las que, a juicio de la Comisión de Represión 
de la Competencia Desleal, se establezcan criterios de interpretación de las 
normas sobre publicidad, deberán ser publicadas en el Diario Oficial "El Peruano". 
 
Por tener cualquier persona interés material o moral en la publicidad, todas las 
resoluciones e incluso los expedientes en trámite estarán a disposición del público 
en las respectivas oficinas. Cualquier persona puede solicitar copias, simples o 
legalizadas, de dichos documentos, con la sola obligación de cancelar 
previamente el costo de su expedición.  
 
(Texto precisado por el Artículo 53º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 25º.- Las asociaciones privadas de carácter gremial que representen a 
los anunciantes, a las agencias de publicidad, a los medios de comunicación social 
o a otras actividades relacionadas con la publicidad, pueden acreditar 
observadores o asesores ante las autoridades para colaborar en las labores de 
control. Igual facultad corresponde a las asociaciones de consumidores y a otras 
instituciones privadas con fines sociales. 
 



 
 
 

  

Artículo 26º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 27º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 28º.- (Artículo derogado por el Artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
807). 
 
Artículo 29º.- A partir de la vigencia del presente Decreto Legislativo, todos los 
organismos integrantes del Estado quedan impedidos de aplicar sanciones en 
materia de publicidad comercial, debiendo denunciar ante la Comisión de 
Represión de la Competencia Desleal las infracciones a las normas de publicidad 
que conozcan en el área de su competencia, a fin de que este órgano proceda a 
imponer las sanciones que legalmente correspondan. Está prohibido el control 
previo de la publicidad en cualquier área o sector de la actividad económica sin 
excepción. La fiscalización de los anuncios, en todos los casos, sólo podrá 
realizarse con posterioridad a la difusión de éstos. Es nula cualquier sanción 
dispuesta por un órgano del Estado que contravenga lo señalado en el presente 
artículo.  
 
(Texto según el Artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 807). 
 
Artículo 30º.-  En un plazo de 60 (sesenta) días el Ministerio de Industria, 
Comercio Interior, Turismo e Integración, elaborará el Reglamento de la presente 
Ley, el mismo que será aprobado con Decreto Supremo del Sector. 
 
Artículo 31º.-  A partir de la vigencia de este Decreto Legislativo quedan 
derogados los Decretos Supremos 002-81-OCI/OAJ, del 21 de abril de 1981, 007-
85-COMS del 19 de julio de 1985, 026-90-ICTI/IND del 11 de setiembre de 1990, 
los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del Decreto Supremo No.036-
83-JUS, y todas aquellas normas que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo. 
NOTA DE EDICIÓN: Todas las modificaciones al texto original del Decreto 
Legislativo Nº 691 se consignan en cursiva. 


	DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES 
	TITULO QUINTO 
	Artículo 40º.- El procedimiento administrativo para hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley se iniciará de oficio, a pedido del consumidor afectado, o del que potencialmente pudiera verse afectado, o por una Asociación de Consumidores, y se regirá por lo dispuesto en el Título Quinto del Decreto Legislativo Nº 807. 
	TITULO OCTAVO 
	Artículo 45º.- El Directorio del INDECOPI podrá celebrar convenios de cooperación interinstitucional con Asociaciones de Consumidores de reconocida trayectoria. Igualmente, podrá disponer que un porcentaje de las multas administrativas impuestas en los procesos promovidos por estas Asociaciones de Consumidores sea destinado a financiar publicaciones, labores de investigación o programas de difusión a cargo de las mismas.  
	DISPOSICIONES FINALES 

	TITULO I 
	FINALIDAD, AMBITO DE APLICACION, RELACION DE COMPETENCIA Y ACREDITACION DEL DAÑO 
	CAPITULO I 
	CAPITULO II 
	ACCIONES Y DISPOSICIONES PROCESALES 
	DISPOSICION TRANSITORIA 
	DISPOSICIONES FINALES 

	NORMAS GENERALES 


